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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Df, LICENCIAS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA Y
PRODUCTIVIDAD EN LA NUBf,.

Ml)s/18/2025

Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL (MDS), creado por Ley N'6137. "Que eleva al rango

de Ministerio a la Secretaría de Acción Social y pasa a denonrinarse Ministerio de Desarrollo Social". RUC N'
80015275 -t. domiciliada en la Avenida Mariscal Francisco Solano López cl Cnel. Pampliega, Ciudad de

Fernando de la Mora, República del Paraguay. representada para este acto por su Vicenlinistro de

Administración y Finanzas. Mg. Raúl Antonio Ramírez Fernández, con C.I. No 1.428,216, designado por

Resolución MDS N" 208 de fecha 20 de octr¡bre de 2023. denominada en adelante la CONTRATANTE. por

una parte, y. por la olra. la finna CORPORATION SEKIURA S.A.C,E.|., RUC N'80070889-0, con domicilio
en Boggiani N" 6212 cl R.l. 5 Gral. Díaz de la Ciudad de AsLrnción. Repírblica del Paraguay, representada para este

acto por la Sra. Nélida Rafaela Aponte De Fischer, con C.l. No 397.359, representante legal de la finna
deno¡ninada cn adelante el PROVEEDOR, identificadas en coniunto conro "LAS PARTES" e. ind ividualmente,

"PARTE", acuerdan celebrar el presente "Contrato de Adquisición I-icencias de Seguridad Infonnática y
Productividad en la Nube", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

CLAUSULA PRIMERA. OB.IETO Df,L CONTRATO.

El presente contrato t¡ene por objeto establecer las obligaciones que asumen las PARTES, en relación a la
adjudicación de la convocatoria: Licitación Pública Nacional Adquisición de Licencias de Seguridad lnformática y

Productividad en la Nube - ID N' 474.194.

CLAUSUt,A SEGUNDA. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos contractuales

firmados por las partes, son los siguientes:
(a) Contrato y sus adendas o modificaciones;
(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adetrdas o modificaciones;
(c) Los datos cargados en el SICP;
(d) La oferta del Proveedor;
(e) La Resolución MDS N' 152412025 y su respectiva notificación;

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anterionnente, siempre
que no contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto

en este.

CLAUSUI,A TERCIIRA. DOCTIMENTOS AI)ICIONA LES DI!I, CONTITATO.

CLAUSULA CUARTA. IDENTIFICACIÓX »RI CNÉOITO PRESUPUESTARIO PARA CT]BRIR EL
COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO.
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[:l docunrcnto adicional del conlra(o es: (iarantía de fiel cumplimicnto de conlrato.
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El presente Contrato es el resultado del procedinriento de Adquisición de Licencias de Seguridad lnlbrmática y
Productividad en la Nube, por la rnodalidad de Licitación Pública Nacional, convocado por el Ministerio de
Desarrollo Social. La adjudicación fue realizada según Resolución MDS N" 1524/2025 de feoha 28 de octubre
de 2025.

CLAUSULA SEXTA. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE'I'OTAL A PAGAR POR LOS BIENES
Y/O SERVtCtOS.
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Item
Código

Catálogo
Descr¡pción Atribulos ( ¡nti{ln(l

Preti0
urritnrio
(tv,r

¡cluido)

l)r'rr¡o tol:rl C¿¡ractcrístictls

41233205-006

AdquisicióD de Solución
dc ltolcccióD. Dctccción

) l{cspu€sla para

lirdpoinr (lil)R) 2 años

unidad de

nl!'dida:
Unid¿rd

prcsenlación
U N IDAt)

600.00 5t 650 l-lil 9()0 000

marca: SoIicWall
fabric¡nle: SonicWall
Inc.
proocde¡lcia: LE.UU
nro_cerl iricado_or¡gen_
n¡rcionall

l '1321.]205-006

Adquis¡ción dc
Licenciamicnlo de
Solución Antispam - 2

años

r¡nidad,lc
rlcdrda
Llnidad

t rNII)^ t)

8l¡0.(10 l ll li(l Itis 800 0{x)

nrarca: Sonicwall
l¡brica tcr Sonicwall
lnc
proccdcncia: LiE.L,U
¡ro cslilicado_ori8cn-
n¿ciona¡:

l 11233004-
9995

Itcnovaci(i dc llce¡rcias
p m l irewxll lrorlrncl
li)rli(inrc I00l I n¡os

u'ridad dc
nrlJdidr:
Lhidad
prcs(;ntacrón
( lN )At)

l.t)0 9.1.833..100 9,1811 3{)0

marca: lioninct
lábricantsi Fotinel,¡c.
procedcncia: [iE.UU
Iro_cetilic¡rdo_origsn
Iac¡on¡rl:

l 43233004-
9995

Rcnovaciól ¡lc ¡iccncias
para Firewall Sonicwall
'lZl70-laño

unidad de

r¡rcdida:
tiridad

UNI DAI)

l.tu l0 100.(,00 20 100.000

l¡bric¡nlcr SonicWall
¡Dc
procrdcrcia l:li.UU
¡rro cúrtilicildo origcn
n¡cion¡l:

41233004-
9995

Renovación dc l¡csncias
p¿ra !'ircltall sonicwall
NSA 1650 en Alta
l)ispoDibili¡la¡j (ilA) j
ar'lo

un¡dad de
nrcdida:
(lnidad
prcsentació[
I tN )At)

6l.lt 16.650 ().1 U ló ó50

marca: Sonicwall
fabricanle] Sonicwall
lnc.
procedc[cia: EE.l]lJ
nro,cctiticado,origen-
nac¡on¿l:

.r I21.1004 -002
l-icencias Microson 365
IlusiDcss Prcnrium - 2
años

ul|idad d!
rrcdida:
tlni¡lad

uNtDAl)

.]0.00 : 652 700 79 581 000

marca: Microsoft
fabrrca¡¡tc: Microsol'l
Corporatior¡
procedcncia: llli.UU
nro_cerii llcado_oriBen_
lrac¡onull

'lot \t. (;t.\t.]t \1. (.\1.( t t.\Do 793.r20.e50

El tno¡rto total del presenle contrato asciende a la suma de Gs.793.120.950 (guaraníes, setecientos noventn y
tres millones ciento ve¡ntc mil novecientos cincuenta).

El Proveedor se compromete a provecr los Bienes a la
confonnidad a las disposiciones del Contrato.
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La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suminisho de los bienes y/o
servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

CLAUSULA Sf,PTIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigencia del presente contrato será: desde la firma del mismo hasta el cumplimiento totál de las

obligaciones.

CLAUSULA OCTAVA. PLAZO, LUGAR Y COND¡CIONES DE PROVISION DE BIENE,S Y/O

SERVICIOS.

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de

Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

CLAUST]LA NOVENA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.

La administraciórt del contmto cstará a cargo del lng. Gerardo Gaona, Director.
Dirección Gencral de Tecnología dc la lnformación y Comunicación.

CLAUSTILA DECIMA. T'ORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales.

la cual se presentará a más tardar dentro de los t0 (días) calendarios siguientes a la firma del coutrato.

CLATISTILA DECIMo PRIMERA. MIILTAS.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con Io establecido en

el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Carantía de Fiel Cumplimiento de Contrato,

la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 122 del

Decreto No 2264124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 702112022'DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir aplicando el ¡nonto de las rnultas que

correspondan.

l-a rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cunrplimiento
del Contrato deberá comtrnicarse a la DNCP a los fines previstos en el artícu lo 144 de la Ley N" 7021122.

CLAT'SULA DECIMO Sf,GUNDA. CAUSALES Y PROCEDIMIf,NTO PARA SUSPf,NDER,

TERMINAR O RESCINDIR.

[,as causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en fonna anticipada o
rescindir ef contrato, son las establecidas en Ia Ley N'7021122, y en las Condiciones Contractuales de este

pliego de bases y condiciones.

CLAUSULA DECIMO TERCE,RA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Cualquier difercncia que surja durante la ciccución de los Cont
en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.

irimirá conforme las reglas establecidas
,l.tri0t

l1í s.
/ 7

"/,¿á¿

crníndez
, llsL

/

Nlt I)t oLSARR()l_t.O SOCt^t

s.a.c.E.t.
- ill( xo8ool0x¡rt-o ^vda. 

Máns.all-óp€z c/ Coronel Prmpliega- F€mandode la Mora Tel 5 100 -



c) DESARROLLO
SOCIAL

TEKOATY
AK.(RAPU'ARÁ

/ \ GOBIERNOoSTLj penncunv

kr c ll'eto tn llr

CLAUSULA DECIMo cuAttt'A. ANULACT(')N DE LA ADJUDtcACtóN.

Si la Dirección Nacional de Conlrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contrataci(¡n debido
a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad
afectara al contrato ya suscrito enlre LAS PARTES, el Contrato o la parle del mismo que sea al'ectada por la
nulidad, quedará automáticamente sin ef'ecto de pleno derecho, a partir de la cornunicación oficial realizada por
la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas dc lo ejecutado del
contrato,

cLAUSULA DUC|MO QUtN',t'A. |DTOMA t)t'tL CON'I'RAT().

El contrato, así como toda la correspondencia y documenlos relativos al contrato, deberán ser escritos en idioma
castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte de¡ conlrato, pueden estar
redactados en otro idiorna siempre que estérr acompañados de una traducción realizada por traductor matr¡culado
en la República del Paraguay, en sus partes perlinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción
prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.
El proveedor correrá corr todos los costos relativos a las fraducciones, así como todos los riesgos derivados de
la exactitud de dicha traducción.

EN'I'ES'IIMONIO de confbrnridad se suscriben 2 (dos) ejcnp Iares de un mismo tenor v l] So

Ciudad de Fernando de la Mora, Ilepública del Paraguay en lecha i\

vi
Ministerio

t0 lcz Fernández
dc inistración y Finanzas

rrollo Socinl / C0ntratanteCorporation Sekiura S.A.C,E.l. / Proveed<¡r

e-g_:,*lr*

MtNISt til{() l)1, l)¡isAl{ltol.t.o soclA¡

I
Avds. M¡riscal López c/ Coronel Panpliega, Fematrdo de ¡á Mora 'l clefar (02 ¡ ) 729 - 5 100 -
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